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ti'AR ovs se ti Je Í'.SÍ -iieiapls-r oi s i t io 
a-,- ao i í t í j taare , donde píiniianeíírA l ias-
"34 *! rac íbo del i t i i i iuco a i g u w ü t o . 

j.»íí Sftcratnriüs ei¿itítj*áa ti# rcmaí» 
w los Hóui-'.Liiife rtclicdícnftdos ords-
Kadu&onU para fcü ciicuai.«ri;aeic.s, 
•41.9 dsbarñ Tvr i í l ewsa c a d i u i o . 

SE PÍÍBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Qt PMsaribtj en h Con tn i ln r í a de l a D i p u t d c i ó n proTfincial, & ca&tro pb-
Ctítas cincaontr. cér i t imon el t r i m á s t r e , ucho pesetaíj n i LP-meetro v quince 
píSHetas nao, á los particulares, pngadaa al solicitar la s u s c r i p c i ó n . Los 
p&ffOB d* £i:era de l a c.ipita] su l ianta por libranza del Giro m u t u o , admi -
í i í u d o s e HOIO sclloii on la:- nuffcripcioaee de tr i if lefi tre, y ú m e a m e n t e por la 
í p s e c t ó n tlñ [iftftelñ 'iw rcynJ'tn. Laa anscrip^ionec atranadas se cobran 
con a amonto proporoioaal. 

Los A jun tnmieu tos de estfi provincia a b o n a r á n 1& aiiBcripción con 
arreglo a la escala inserta on circular de la Comis ión provinc ia l , publicada 
an los n ú m e r o s de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, s in d i s t inc ión , diez pesetas a l a ñ o . 
í í á u i o r o a sueltos 'Í OÍDU.ÍÍUCO c é n t i m o s do peneca 

ADVERTENCIA EPiTORIAI 
Laa dif-pr'JSicioiiQU de las autoridadcti, oxcopto ln? qa« 

w&ii f. intitaucin. do parte no pobre, se i nae r í s t á i i oficial
mente; i-.isiroismo cuaUiuier anuncio c o n c e r n i c n t ü a l ser
vicio naciunal que dimane dn lat niiemfis; lo de í n t e r e s 
par t icular previo el pago adoiantudu de veinte c é n t i m o * 
de peseta por cada l i i i c t de i n s e r c i ó n . 

Los anuncios á que hace referencia la c i rcular de la 
C o m i s i ó n provincia l , fecha 14 de Diciembre de l i ' 05 , en 
cumpl imien to a l acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 de No
viembre de dicho u ñ o , y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALKS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se a b o n a r á n con arreglo á la tarifa que on mencio
nados BOLKTINBS se i cuarta. 

PARTEOFÍCÍÁL 

PfaüMencia del Gnasojo áe l í ln í s tros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continíian sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gacita del din 12 de Mano) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REALES ÓRDENES-CIRCUIARES 

La Direccióa general de A d m i -
cis t ración de eme Ministano viene 
conociendo de muchos expedientes 
relativos á contratos celebradas por 
Ayuntamiento ' , de los comprendi
dos eu la regla 3. ' , urt 85, de la 
l e ; Moaicipal , en cuanto establece 
que para en ralidez necesitan la 
previa autor izac ión superior; y se 
advierte en algunos de aquél los que 
por no haber obtenido ésta y á cau
sa de cegnrse Ice Kegistrsdores de 
la propiedad á inscribir les escritu
ras de adquisición, ó por otros mot i 
vos, se elevan al Mir.isterio sol ici
tando sanción d é l o s contratos rea
lizados, que no siempre es factible 
otorgar. 

La repet ic ión de e^tos hechos i m 
plica desobediencia al precepto te 
gal citado, 5 de ella bou de seguir
se perjuicios ¡l las Corporaciones 
coando no sea posible convalidar lo 
pactadoy quede sin efecto el contra 
to y le real ización del objeto que lo 

motivara; á los Concejales que to
masen les acuerdos, por las respon
sabilidades en que pueden incurr i r , 
y á los particulurts, que ven dtf rau-
dedos los propósitos que les deter-
roID aran a contratar. Y es induda
ble que no pueden alegar ignoran
cia Us Corporaciones municipales, 
pues aun cuando no exprese el er t i 
culo 8b de sa ley const i tut iva que 
sea indispensübla la previa autori 
zuciót). por Haol orden de 10 de Ju
lio de 1879 se decidió en ese senti
do, y desde entonces son muchas 
Íes disposiciones q u e reconocen 
aquella necesidad, y especialmente 
In Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 19 de Junio 
do LMOI (Gaceta del '¿9), aclarato
ria deleitado articulo, on el cual no 
sólo se expresa así, sino que se mar
can las reglns y'se sañá lua los do
cumentos de que en cada cnso deben 
constar los expedentes t.'ti que ha 
de solicitarse la au to r izac ión de este 
Ministerio para que t e n g i n validez 
los acuerdos que los or ig i son . 

Por lo expuesto, y á fin de evi tar 
que sufran perjuicios ó quebrantos 
los intereses municipales y los de 
Diputaciones en casos aná logos , y 
pura poner t é r m i n o , a d e m á s , á la 
anómala s i tuación ceadu por pre
cedentes que se traducen eu dar 
validez á contratos en los cuales se 
haya prescindido de la previa auto
rización ; 

S. M ol Rey (Q. 0 . 0 ) 8 6 ha ser
vido dispone:: 

1. " Q^.eee recuerde y reitere ¡i 
las Diputaciones y Apuntamientos, 
por conducto de los Gobernadores 
respectivos, la obl igación de dar el 
mes exacto cumplimiontn á lo dis
puesto en el urt . 77 de la ley Pro
vincia l . 85 de la Municipal y Real 
orden de la Presideocia dei Consejo 
de Ministros de 19 de Juoio de 1901. 

2. * Que los expedientes actual 
monte en t rami tac ión encaminados 
ó convalidar actos efectuados sin la 
autor ización debida, deberán ser re
sueltos como sus antecedentes de
manden, y sólo favorablemente en 
casos excepcionales. 

3. ° Que se deniegue la auteriza-

c;ó i solicitad» pura d',r validez á 
los contratos realizados ei'i hsberla 
obtenido previaiuento cuando los 
acuerdos sean do füi;ha postenor ú 
esta He*! oraeo ;y 

\ . ° Que se publique b prescr.te 
en la Qacelti de Madrid y ea los Bo 
ktines Oficiales á<¡ las provincias pa
ra que llegue á conocimiento de to
das las Corporaciones interesadas y 
no pueden on lo sucesivo alega,' 
desconocimiento de las dispesicio 
nes que en l i misma se reiteran. 

Da Real orden lo digo A V. S. pa
ra su cococicnieuto y oemás efectos. 
Dios guarde ó V. S. rauches a ñ o s . 
Madrid 6 de Marzo de 1907.—Cierva. 
Sr. Gobernador c iv i l de la provincia 

d e . . ; . . 

(Gaceta del d ía 8 de Marzo.) 

Vista la Real orden-circular de 
este Ministerio fecha 7 de Febrero 
ú l t imo , en cuya regla 2." se dispo
ne que e! sorteo supletorio en que, 
eon arreglo ti las prtscripcioues del 
Real decreto de ti de Junio de lítOü 
y de la Ueal orden de 20 del mismo 
mes, han de ser comprendidos los 
mozos iodultados después do cele-
oraüo el sort.«o general del presente 
año se verifique el domingo 2 det 
próximo Jumo, y teniendo en cuen 
ta que deben ser resueltas iedefee 
tiblemento con la necesaria antela
ción a la mencionada fecha las ins
tancias remitidas por este Centro á 
informe de las Comisiones mixtas 
de Reclutamiento, que en número 
extiaordinario se hallan pendieutes 
de que las expresadas Corporaciones 
cuinplimeuteu el referido t r á m i t e ; 

S. M. el Rey (Q. D. S.) sa ha ser 
vido disponer que por esa demis ión 
mixta do Reclutamiento se devuel
van informadas con toda urgencia 
las instancias do que queda hecho 
méri to que existan en la misma, 
empleando cuantos medios se con
sideren necesarios ó precisos para 
la c o n s e c u c i ó n de ese Su con ta 
mayor rapidez posible. 

De Real orden lo comunico á V — 
para »u conocimiento y efectos 

correspondien'es. Dios guarde á 
V muchos años . .VUdrid 9 de 
Marzo de 1907.— C i e m . 
Sr. Presidente d é l a Comisión mixta 

de Reclutamiento de 
(Gaceta del día 10 de Marzo) 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

1." e n s e ñ a n z a 

Siendo de urgente necesidad que 
el servicio de la c n H e ñ a n z a ' no que
de desatendido, este Rectorado, en 
uso de sus atribuciones, ha expedido 
los siguientes nombramientos de 
Maestros para Escuelas vacantes , 
on la 

PROVINCIA DE LEON 
Maestros en propiedad.—Para la 

elemental de n iñas de S a h a g ú n 
(2.° Distrito). D." Petra González 
Sánchez , con 825 pesetas anuales; 
p a r a l a ídem ce Santa María del 
Pá ramo , D . ' Fermina Alvarez Za
mora, con idem. 

Maestros interinos.—Para la ele
mental de n iños de Villariemor de la 
Vega. D. Elias Carrcño Rodr íguez , 
con 412'ñO pesetas aounles; para la 
idem d e S n h n g ú n (2 ° Distrito), dnn 
Fulgencio Ferrajón Borrego, con 
idem; para la idem de n iñas de Gra-
jal de Campos, D." Daniela de Aláiz 
y Aparicio, con idem. y para la 
incompleta mixta de Veceros, don 
Juan Fernández Calvo, con 500 pe
setas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados y d e m á s 
efectos, de acuerdo con lo que dis
pono el art. 91, párrafo 3.° y apar
tado 2." de la ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890. 

Oviedo 7 de Marzo de 1907.—El 
Rector, F e r m í n Canella. 



í 
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JUSTA PROVINCIAL D E IPiSTRÜCCION PUBLICA ÜE LEON 
Aprobada por ol Rectorndo del D'iBt.rito IH telucióo de Escuelas vacnotes quo 

han de sev objeto del OOM uron ÚTC". con « r r ^ l » »1 Rpgrlomeoto de 
de l!ii:uei..s do |.» dn S íp i iü iübru d» IflOi y ordeu da 4 de A b r i l 

de 1903, se aDUDciu i contiouuciAt» COD las Esooelus siguientes: 

PUEBLOS AYUNTAMIENTOS 

ELEMENTALES DE NlSlOS 
Lacil lo 
Villorejo de O r v i g o . . . 
Veguellina d í Ofv igo . 
Bercianos del P í r a m o . 
Vil iauueva de J imuz . 
Riello ' 
Alvares 
Toreno 
Gurn» 
Quilos 
Hurodaeeca 
Sésaoio 

Lucillo 
Villarejo de O r v i g n . . . . 
Idem 
BarciolKia del P á r a m o . . 
Sauín E'enn de Jamuz , 
Ríe 1 
Alvares 
Torero 
Í.T Pn'a ríe (TOrrMri 
Cae b bolos 
I'aradaseea 
Vega de Espmareda. . . . 

ELEMENTALES DE IWS.IS 
Urdíales del Pá ramo. . 

Villodangus 
P.iliiei')s dsl Si l 
Buró..-
Gordaliy/i del Pmo 
'''Hmpüza1 > • • 
Oubmus de los O 'e ros . . . 
Fresno de la Vaga 
U o d i c 2 m o 
Para.laseCd 
Slucedo 

Urdíales del P á r a m o . . . . 
Cuxdrog 
Villadaogos 
Palacios del Si l 
Buróu 
Gordntiza del Pino 
Csmpszis 
Cabillas de lo sOto .os— 
Fresno de la Vega 
RodiezTio 
Parudaseca. 
O c e r o . . . . . . 

INCOMPLETAS MIXTAS 
San Feliz de Torio Garree 
QuirtaoiUa de GoLtb»rru8. 
Qu iñones del Rio. 
Banidodes y Beuiiniarias . 
Zacos. 
Quintanilla de Somoza. . . 
Vi l lnr de Ciervos 
Pozos 
lagua i tB de Somoza.. . . . . 
Moii'.o»|pgre 
Castrillo de C e p e d a . . . . . . 
Sun Feliz de Orvigo . . . . . 
Grisuela 
Lo Milla del Párumo 
Pobladu'a de Yuso . . . . . . 
Cebrones del Bíp. 
Valdefuoates del P A r n m o . . . . 
Viñayo. 
Campo v SantibaSrz 
Val de S i n Pedro , 
Valdealiso. 
Ouzouilla • • • 
Villacueva del Carnero. 
Cai ba)»i do la L?gua 
Carbajosa y Villsoi! 
Sagilijra.; 
Las Murías 
Piedrtfltf. de Babia 
Castro de lu Lomba 
S a t t i b i ñ e z de la L o m b a . , . . 
San Esteban de la Vegu 
Robledo de Caldas 
Cuevas del Si l 
Salentinos 
Callejo 
Sosatí del Cumbral 
Sosas de Laceaua 
Santa Marina de Alvares . . . . 
S i g ü e y a 
Rubledo de Losada 
Los Montes y Urdíales , 
Las Médulas 
La Barosa 
Paradela de Muces 
San Pedro de Troces , 
Librán y Pardam*za 
San Pedro y Santa Leocadia, 
Posada de Valdeón 

Brazuelo 
Ci r r izo 
Mugaz 
I i e u 
Luyego 
Santa Columba de Somoza.. . 
Truchas 
Val LIO Sao Lorenzo 
Vil lagatóu 
Vulamegil 
Vi lares de Orvigo 
Bustiilo del P i i r i i n o . . . . . . . . . 
Idem 
CastrucooM'igo 
Cebrones del Itio 
V d i i l e f u e u t e s u e l - P A r o i n o , . . . 
Cí-rnicera 
Cuoiíros 
ü r a d e f í s 
Idem 
O. zoüilla 
Sii ' toveoio de la Valdoccina. 
¿Jiricgoo 
Valdefn-sDu 
Los Barrios de Luna 
Cabnllanes 
Idem 
Campo de la Lomba 
Idem 
Láncara 
Idem 
Palacios dei Si l . 
Idem 
Santa Muría de O'diis 
Vegarieoza 
Villablu.o 
Alvares 
Benuza 
Eocinedo 
IgüeBa 
Carucedo 
I l e m 
Priiraoza del Bierzo 
Puente de Domingo F l ó r e z . . . 
Toreno 
Idem 
Posada de Valdeóa 

DOTACIÓN 

Pesetas Cts. 

625 
625 
62o 
6J5 
625 
625 
625 
625 
H-íñ 
«Ib 
625 
625 

625 
625 
625 
625 
Üib 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 

547 50 
bOO 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
bOO 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
5U0 
500 
500 
500 
500 
BOO 
500 
500 
500 
500 
500 

PUEBLOS AYUNTAMIENTOS 

LUnaves 
l í ivota 
Soto de Valdeón 
Las Muñecas 
Balbaena 
Soto de V a l d e r r u e d a . . . . . . . . 
Villayatidre 
Remolioa 
Valdoié 
La Veiilla de ValJoré 
(Is lavéras de Abajo •• 
Castromudarra 
Herreros de Rueda 
Las Grafloras 
Villacnuñío 
Arenillas de Valderaduey. . • . 
Santa Maria del Monte do Coa 
Valdescapa 
Veiilla de Valderaduey 
MoZ'H 
Villavidel 
Izagre ' 
Sao Pedro de los Oteros 
Veneros 
Caudanaio de Feuar 
Llanos de A l b i . 
Robledo y Solana 
V i l U i f i i d e . . 
Camplotigo 
Villamamn 
Santa Colotnba de C u r u e ñ o . . 
Espioaieda y Snert."!! 
Viliasumtí 
Sorbeira 
O ero de Naraguantas 
Gastoso 
Arnñdo 
Prado y Pai-a>iiñ¿ 
Campo del Agua 
Cancela 

Boca de H u é r g a n o : . . . 
Oseja de Sajimbre 
Posudu de Valdeóa 
Renedo de Valdetuejar. 
Sa lamón 
Valderroeda 
Crémenes 
Idem 
Idem 
Idem 
Canalejas 
Castromudarra 
CubiUas de Rueda 
El Burgo 
Idem 
Galleguillos 
Villomizar 
Villazanzo 
Idem 
Idem 
Campo de V i l l u v i d s l . . . . 
Izagre 
Matsdeón de los Oteros. 
Boílar 
L> Robla 
Me 
Idem 
Miitalliiua de Vegacervera. . 
Rodiezxio 
Idem 
Saeta Colomba de C u r u e ñ o . 
Candín 
l í o m 
Idem 
Fabero 
Oaocia 
Idem 
P iraduseca 
Idem 
Sobrado. 

DOTACIÓN 

Pesetas Cts. 

500 
nOO 
ÓUU 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
bOO 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
bOO 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
50ó 
500 

El plazo para eo ¡citar será de treinta d í a s , coucados desde el siguiente 
al eo que aparezca iosorto este anuncio eo el BULBTÍN OFICIAI, de la pro • 
vincia, y t e rmina rá el ú l t imo día y hora ordinaria de Oftciii». 

Los aspirantes presen ta rán sus sol ici tulus a c o m p a ñ a d a s de U hoja de 
servicios, si e s t án a! frecte de la e n s e ñ a n z a , ó en sujdef ic to , del ce t t i f i -
cado de buena conducta ó de penales y cop'adel t i tu lo profesiooal ó cer
tificado de ap t i tud . 

Eo el mismo plazo de treinta días las Juntas locales acorda rán , remi
tiendo capia certiScada a esta docc ióo , si deseac, que la provisión de las 
Escuela? do asiotoacia mixta, fecaiga el nombramiento en Maestra, pues 
en ei caso de no hacer asta mioitesr .acióu en dicho plazo, se p rovee rá en 
Maestra. 

. Con el l in J.< que lo.í iateresis profajio.iales de los aspirantes eo este 
conenrra uo se tesiooeo si apüci . - !a5 disposiciones dei Ra i l deoreto de 31 
de Jul-o de 1904. t end rán ea c u á n t a los p i m f o s 3.° y 4.° de la-Real orden 
de 15 de O i tub ie del mismo año , que : i la letra dio?: 

• 3.° Q.ie los Maestros que acudan al concufs i ú n i o dirijan instancia á 
los Rectorados del Distrito Universitario ú que corresp.md iu las vacantes, 
maoifestaudo el orden con que és tas prdfiei'ao, y designando cuáles soa los 
concursos de la misma época on que toman parto. 

4 * Tendrán losinterasadm oa oueata lo dispu jsto e i el art. 30 del v ¡ -
geute Reg lamento .» 

León 8 de Marzo da 1997.—E Goberoador-P/esidenta, José Várela — 
El Secretario. M i g o d Sntve. 

M I N A S 

DON ÍNRIODK CáNTALVPIEORá Tí CftBSPO, 
iNaiiMBRO j z r a DKI. DISTBITO MI-
NRBO DB KSTA PHOVISCIA. 
Hago saber: QJO por D. T o m á s 

Velasen y Herrero, vecino de Ovio 
do, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, en el día 25 
del mes de Febrero, á las diez y 
treinta, una solicitud de registro 
pidiendo 18 pertenencias para la 
miua de hierro llamada Josefina, sita 
en t é r m i n o de Parradusa, del pueblo 
de Buibia, Ayuntamiento de Valle 
de Fiuolledo, paraje iRevol i i ,go>, y 
linda al N . , con monte Ca iba l lóa ; al 
S., con el Revolingo; a l E., con 
monte Giros de Seara, j O., con an

t iguo do Cabauín . Hica la designa
ción de las citadas 18 pertenencias 
en la forma siguiente: 

S; t end rá como punto da partida 
el ceatro de una ñ a c a de Bernardo 
López, vecino de Burbia, y se medi
rán 250 metros al E , colocando una 
estaca auxil iar; al S. 300 metros la 
1.*; al O. 300 metros la 4.*¡ al N . 600 
metros la 3.*; al E 300 metros la 
4. ' , y con 300 metros se l legará i la 
estaca auxil iar , quedando cerrado el 
pe r íme t ro de las pertenencias sol i
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 



Lo que cíe anuccia por medio del 
•preaonte edicto par» qii» on el té r 
mino de trehita dias, coataiios desde 
-so fccba, puedan preeuntür en el 
fíobieruo c iv i l sos oposicioDes los 
que Be coneideraren con derecho al 

"todo ó p j r ie del terreno eoüciUdo, 
•í>egúri previene el art. S8 del Kegla-
aiento de Mmeno vigente . 

Ei expediente tiene el c ú tn . 3.576 
León 5 de M u z o de 1907.—J¡ . 

'Cantalapieira. 

ANUNCIOS 
Habiendo renunciado D Ignacio 

Gut ié r rez , vdcino do Pola ce Gor 
don, la min» de hulla de Vi perte-
'nencias nombrada Plcuna (expe
diente Diicn. 1 sita en t é r m i n o 

•del citado Pola de tfordón, y h a l l i n -
dcee al corriente en el pupo del ca
non de superticie, el Sr. Gobernador 

'ha dec e t ido la o.i iuc idn) do su 
concesión y franco J registable el 
terreno curresponciente. 

León 6 de M xrzn de I « 0 7 . — El In
geniero Jefo, E Oanlalapiedra. 

• # 
Se hoce s&ber íi l ) . Liaardo Mar

t í n e z , vecino de Bilbao, registrador 
de la mina J o i ¿ L u i s 1.", y á su ra 
presentante I ) . Claudio Martinez, 
que el Sr . Gobernador ba acordado 
no admitir rectif icación presenta
da con fecha 26 de Febrero ú l t imo , 
de la primera des i ^auc ión . por opa 
nerse A ello el a r t . 43 del Reglamen > 
to de Minería vigente . Da cuya re
solución quedan notificados por el 
presente aua 'Cia . 

L e ó o 6 d « M i r z o de 1907.—El I n -
•gauiero Jefe, B . Ojnealnpiedrn. 

Habiendo renunciado D . Juan 
-J. Diaz Ltv iada , vecino da Gijón, 
la mina de cobre de 18 pertenen-
-cias nombrada H a r í a Victoria (ex
pediente n ú a t . 3.129). sita en t é r 
mino de Bofiar. y hallánilose al co
rriente en el pago del canon de su 
porficie, el Sr . Gobernador ha de 
cretudo' la caducidad dé su conce
sión y tranco y registrable el terreno 
c o r r é e p o u d j c n t e . 

León 7 de Marzo do 1907.—El I n 
geniero Jefe, JS". Cantalapieira. 

O F I C I N A S DE H A C I E N D A 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DB 1A PROVINCIA DE IBÓN 

1 p o r l O O d e p a g o s 

Circular 

Por ú l t ima vez se recuerda á los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos que & con t inuac ión 
se expresan, la cert if icación de los 
pagos hechos por la Depositarla 
municipal en los trimestres que se 
les ci ta; adv i r t i éndoles que, si en el 
preciso t é r m i n o de cinco dias, no 
han remitido el expresado docu
mento, sin más aviso esta Adminis
tración p rocederá á lo que hubiera 
lugar con arreglo al Reglamento. 

León 9 de Marzo de 1907.—El 
Administrador de Hacienda, Joan 

-Montero y Daza. 
Ayuntamientos que se citan 

Ali ja de los Melones, 4.° 
Arganza, 4.° 
Bercianos del Camino, 4.'' 
Berlanga, 4." 
Borrenes, 4,° 
Oabrillanes, 4.* 

Oacubelos, 4 . ' 
Campo do la Lomba, 4.° 
Cumponuraya, 4." 
Cand ín , 4 ." 
Cbstrillo de Cabrero, 4.° 
Cimsnee del Tfjcr, 4." 
Cistiernn, 4." 
Cuadros. 4." 
Cubillas de los Oteros, 4 . " 
rhozaE de Abuju, 4.* 
Ei Burgo, 4." 
Cabero, 1 S.* y 4." 
Uordoocillo, 4." 
L igur i a do Negrillos, 4. ' 
La Boblo ,4 ." 
Luci l lo , 4.° 
Luyego, 4." 
I I .Udeó - j de los Oler, s, 4.° 
Molioaaeca, 4.° 
Pobferrada, 4 ° 
posada de Valdeón, 4." 
Rabanal del Cumiuo, 4." 
Keyern, 4.° 
Rieilo, 4." 
Koperualos del P á r a m o , 4 . " 
S i h a g ú n , 1.", 2 . \ 3.° y 4." 
San Adrián del Valle, i . " 
San André s del Rabauedo, 4.* 
San Esteban de Valdueza, 4 . ' 
Sat ta María de l i isla, 4.° 
Santa Marina del Rey, 4.° 
Turcia , 4." 
Vuldetunntes del Pá ramo , 4 / 
Valdepolo, 4.° 
Vulderas, 4.* 
Val de San Lorenzo, 4 . ' 
Valverde del Camioo, 4," 
Vegaquemada, 4." 
Vega de Espmareda, 4." 
V< ga de Valcarce, 4." 
Vniaco, 4." . 
Villadecaues, 4.* 
Villademor de la Vega, 2.0,3.0y4." 
Viliamizar, 4.° 
Villequejida, 4." 
Villares de Orvigo, 4.° 
Viilasabariego, 4.° 

ATONTAMIENTOS 

Álealdia constiiucioml <tt 
Hiel lo 

S e g ú n r-e participa D. Pedro A l 
vares, vecino de Trae castro, de este. 
Municipio, el dia 15 del próximo pa 
sado Febrero so husen tó de su domi 
cil io, sin su coosentimiento, su hijo 
J e s ú s Alvurez Cuenlla?; y como 
apesar de Us nveriguauiones practi-
cadus no ba sido habido, se mega á 
las autoridades la busca y captura 
del citado joven, y csso de ser habi
do sea conducido á esta Alcaldía con 
las gpguridudes oecesunas, para su 
entrega al padre, que lo reclama. 

Las seña» del joven de referencia 
son: Eaad 17 años , estatura r egu 
lar, pelo uegro, ojos al pelo, cejas 
idem, nariz regular, color bueno; 
ves t í a , á juzgar per lo que falta del 
domicilio paterno, americana de pa-
ñ o mezcla, panta lón de pana color 
gris , chaleco ídem y botas negras 
de goma. 

A l propio tiempo, y en la misma 
forma, comunica a esta Alcaldía Fe
lisa González , vecina de Trascastro, 
que en el mismo día desaparec ió de 
casa su hijo Alipio de Dios Gonzá
lez, sospechando se haya ido en 
compañ ía del anterior. 

Sefins del Alipio: Edad 16 a ñ o s , 
estatura rogular, pelo rubio, ojos 
claros, cejas al pelo, color rubio; 
ves t ía traje de pana color gr i s y bo
tas negras de goma. 

Rieilo l . ' d e Marzo de 1907.—An
tonio F l ó r e z . 

A tcaldia eonstilveional de 
Guiilios 

No habiendo comparecido á n in
guna oe las operaciones del reem 
plazo, apesar de haber sido citados 
en forma, así como tampoco al acto 
de la clasificación y declaracióo de 
soldados, verificada on el dia deayer, 
los mozos números 6, Inocencio Cas-
callana Runos, hijo do Pedro y Ama
lia; 8, Jo fé Gómez O-orio.hijo de En 
rique y Bernurda, y 11, Pedro A n 
drés Alonso, hijo de Tomás y Ama 
lia , naturales ios dos primeros de 
esta v i l l a , ? el ú l t imo de Campona-
raya, se les cita para que comparez
can en Rita consistorial antes del 
día 18 del uctusl , por si tuvieran que 
formular alguna de las excusas que 
seña la el art. 106 de la Ley, de la 
contrario se s e g u i r á el expediente 
por los t r á m i t e s legales hasta que 
proceda su f i l i o definit ivo. 

Cubillos 4 de Marzo de 1907.—El 
Alcalde, B.ildomero Marqués . 

A l c a l i i a constitucional de 
Arganta 

Ultimadas las cuentas del Pósito 
de este Ayuntumieoto. correspon 
dientes al ejercicio de 1906, quedan 
expuestas ai público por t é rmino de 
diez dias para oir reclamicioues, en 
esta SecroUria. 

Argan/.a 3 de Marzo de 1907.—El 
Alcalde, Aotolin Yááez . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración do 
soldados, que tuvo lugar ante este 
Ayuntamiento el dia 3del corriente, 
los mozos que á con t inuac ión se de
tal lan, se les cita y emplaza para su 
presentac ión ante esta Corporacióo 
en el t é rmino de veinte dias, para 
ser tallados, reconocidos y clasifi
cados, como alistados y comprend í -
dos en el reemplazo del aSo nctual; 
previniéDdoles que do no hacerlo 
asi, ó remit ir h s oportunas certifi 
Cuciones de haberlo verificado ante 
los A y u ü t n m i e o t o s ó autoridades 
españolas del punto donde se hallen, 
se les formará expediente Je pró
fugo, soguo ¡a vigente ley de Re-
clutamieuto. 

Motos que se citan 
David González Garciii, hijo de 

Victoriano y Hermaüpg i lda , mani
festó su padre que se h i l l u eu las 
minas de L is Carreras (Bilbao). 

Francisco Rubio Perrero, de Je ró 
nimo y Catalina, uíiiurnl de Torne 
ros de Jamuz, mauifestó su padre 
que desapareció de su casa cu el 
mes de Eoero y que igunra dónde 
so pueda bailar; Uene el n ú m . 6 del 
sorteo. 

Toribio Mart ínez Vidales, de Fer
mín y Micaela, oa tu rá l do Quintana, 
que le tocó el n ú m 18 del sorteo, 
manifestó su paire que dasapare 
ció de su casa en el mes de Octubre 
ú l t imo, y no sabe dónde parn. 

Laureano Ares Anta, de Juan y 
Ensebia, natural de Quin tan i lh , le 
tocó el n ú m . 8, y se ignora el para 
dero. 

Salvador Vidal Arce, de Eusebio 
y Ana, natural de Quintana, des
aparec ió de la casa paterna en Octu 
bre ú l t imo y se igourn su paradero. 

José Garmón González , de C i -
milo y Salustiana, natural de Quin
tana, desapareció d é l a casa del pa

dre, y según o r t im, se halla eu 
Buenos Aires. 

Todos son alistados en este a ñ o . 
Nicanor Fa r iñas Cas taño , de la 

revisión do 11)04, hijo de Pedro y 
(.'elodonia, natural do Palscioe, 

Quintana y Congosto 4 do Marzo 
da ¡907 .—El Alcalde, Froi lán V i 
dal. 

A Icaldia constitucional de 
Bofiar 

Juan Fernández , vecino de Cere-
cedo, me narticipa que su hijo J e ró 
nimo del Rio del Blanco, de 21 «ños 
de edad, estatura regular, pelo y 
ojos negros, color t r i g u e ñ o , que 
visto traje de pana, boina negra y 
botas de goma del misma color, se 
ausen tó de su domicilio ó ignora su 
paradero. 

También Cipriano Fuei.te Diez, 
vecino de Voznuevo, me participa 
igualmente que desapareció del do
mici l io paterno su hijo Cándido 
Puente del Rio. de 21 años de edad, 
pelo cas t año , ojos azules, barba r u 
bia, nariz regular, cara redonda, 
color moreno; viste traje de pana 
roja, gorra y botas negras, 

Se suplica á las autoridades y 
Guardia c i v i l , procedan á su busca, 
captura y conduec ión á la errea pa
tero*, caso de ser habidos 

Boñnr '¿5 de Febrero de 1007.—El 
Alcalde, Benito S u á r e z . 

Alcaliia. constitucional de 
Canalejas 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento correspon 
dientps al año de 1906, se hallan de 
manifiesto al publico en la Secreta
ria de esto Ayuntamiento por t é r m i 
no de quince diespara oir reclama
ciones. 

Canalejas á 5 de Marzo de 1907.— 
El Alcalde. Segundo Fe rnández . 

JUZGADOS 

Don Estanislao S;ila del Castillo, 
Juez de primera instancia de este 
partido.. ^ 
Hago sabor: Que eo los autos eje - . : 

cutivos seguidos en e s t é J u z g a d o á••_ 
nombro del Monto de Piedad y Caja 
de Ahorros de osta capital, contra 
D. Manuel Sobrio Ramos y otros, 
vecino que fué do Santa Merina del 
Rey. aparece la sonteoeia de remate 
comprensiva de la cabeza y parte 
dispositiva que dico asi: 

tSentmcia,—Eu la ciudad de León, 
¡'i catorce de Agosto de mil nove 
cientos seis; ol Sr. D. Estanislao Sa
la del Castillo, Ji:ez de primera ins
tancia de lo misma y su partido: ha
biendo v(isto la precedente demanda 
ejecutiva, promovida en este Juzga
do por D Gumersindo González , 
Procurador,ea nombro del Monte da 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
con domicilio en esta capital, defen
dido por el Letrado ü . Ricardo Pa
l l a r é ; , contra D. Eugenio González 
Lorenzo, D. Ildefonso Marcos An
tón, D. José Mart ínez Fe rnández y 
D. Manuel Sobrio Ramos, mecióos 
de Santa Marina del Rey, declara
dos en rebeldía por no haber compa
recido en estos autos, sobre pago de 
m i l quinientas pesetas de intereses 
y costas: 

Parte dispositiva.—Fallo que debo 
mandar y mando seguir la ejecu
ción adelante por la i-rferida cant i 
dad de mi l quinientas pesetas de 

.pr incipal , y mil m á s que se regulan 
para el pago de intereses y costas 



causadas y que sa causea b a s t í ha
cer trocee y remate eo loa bieoes 
e m b í r i í a d o s , y enn a'i producto en
tero y cumplido p a g o al ejetutnu 
te . Pubiiquese mediante l a rebeldía 
de los demsoda-ios el e u c o b e z i m i á n -
to y p n r t e (lispositiv:i de la secten 
c i a en el B'IIBTÍN OPICIAL de esta 
provincia, do no o p t a r s e por la no t i -
fiusció» personnl íí a q u é l l o s , f i j a n d o , 
a d e m á s , el conducente edicto en la 
tabla do anuocios de este Juzgado. 

Así por esta mi santencia, rtefini-
t ivameate j a z i j i n í o . lo pronuncio, 
miado y ñ r tno .—Es tan i s l ao S a l a del 
Cast i l lo». 

E'Í providencia de este d ía , dicta 
da & v i r tud de escrito de la p i r t a 
ectoi a, so ba «cordado publicar la 
porte dispositiva y cabeza de ia sen 
tenciade remate en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia a tos efectos 
de la cot ibcücíón de ia misma si eje
cutado 1). Usonel Sobrio Rilaos. 

Dado es Leóu á nueve de Msrzo 
de mi l n o v n m e n t O B Eiete.—Estanis
l ao Sa l» .—Hol io ' t " ro DnoiROPch . 

Don Estanis loú Sala del Castillo, 
Juez de ins t rucc ión de eete par
t ido . 

Por la presente requisitoria se c i 
ta, llama y emplazi ni procesado 
por E u s t r a c c i ó n de efectos. Federico 
Gonz i l f z Buiz. hijo de Teodoro y do 
Juana, de 23 tiñoi; de edad, soltero, 
impresor, natural de Burgos, y ve 
c iño de Bilbao, para que den t iode l 
tér roino de diez días , á contar desde 
1» iosarción de la aresente en la 
Gaceta d$ Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
do esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, á fin de llevar A efec
to la notif icación de \n lesoiucióo 
dictada por la Audieocia p r o v i n c i a l 
de esta ciudad en el sumario ya e x 
presado. 

A l propio tiempo, ruego yeocar 
go ú todas las autoridades, t i n t o ci 
viles CODJO militares y sgentes de la 
policía jud ic ia l , proond•m á su bus
ca, captara y conducc ión S la cáv-
pnl de este partido, poniéndolo 

CAPITAL DE L E O N 

A ñ i O 1 9 0 7 MES DE ENERO 

Estadística del movimiento natural de la población 
Causas de las defunciones 

OA.TJSA.S 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo e x a n t e m á t i c o (2) '. 
Fiebres mtermitoates y caquexia palúdica ( 4 ) . . . . . . . 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escurhtiua (7) 
Coqueluche (8) 1 ; • 
D fto-ia y crup (9) ' . . 
Goppe (10) 
Cólera asiát ico (12) 
Cólera onstras (13). 
Otras enfermedades ep idémicas (3, 11 y 14 á 1 9 ) . . . . . 
Tubcrculusts pulmonar (¿7) 
Tuberculosis do las meninges (itf) 
Otras tuberculosis (26, vt9 á 3 4 ) . . . . 

16 Sífi l is .(38). 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 

40 

Cáncer y otros tumores malignos (39 4 4 5 ) 
Meningitis simple (61). . . 
Conges t ión , hemorragia y reblanderitnionto cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o rgán icas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (90) 
Bronquitis c rón ica (91) 
Pneumonía (93) 
Otras eufeimwJadi's del aparato respiratorio (til i 80,92y 94á99) 
Afecciones del e s tómago (menos cáncer) ( l ü 3 , 104) 
Diarrea y enteritis (dos aüos y más) (106) 
Diarrea y enteritis (merjoresde dos años) (105) 
Hermas, obstrucciones intestinales (108) 
Cirroisis de! hígado (112) 
Nefritis y mal de B n g h t (119 y ¡20) 
Otras enfermedades de los n ñ o a e s . d e la vejiga y de sus anexos 

(121, \T¿ y 123) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó rganos 

genitales do la mujer "(127 á 1.82) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (¡37) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 13(1 y 138á 1 4 1 ) . , . . 
Debilidad congén i to y v ic i r sde conformación ( 1 5 ú y l b l ) . . 
Debilidii-i senil (154) 
Suicidios (155 a 163) 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otros enfermedades (20 á 25, 35. 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 & 

78, 80 á 86. 100 á 102, 107, 109 4 11] , 113 á 118,124 á 126, 
133, 142 A 149, 152 y 163 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 1 7 9 ) . . . . 

To la l . 

Número 
de 

defun-
cionea 

10 

70 

León 14 de Febrero de 1907.—El Jefe de Es tad í s t i ca , Domingo S u á r e z . 

m i disposición en el caso de ser hx-
bido. 

Dada eu León A A de Marzo de 
1907.—Estanislao S i l» .—Hei iodo ro 
Domecech. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Joaquín Marín ;Girr!do, primer 
Teniente del Batallón de Cazado
res de Madrid, n ú m . 2, y Juez ins 
t ructor do! expediente que por la 
falta grav-j de primera deserc ón 
se instruye al soldado Vicente 
García González 
Por la presente requisitoria ¡la

mo, cito y emplazo al soldado del 
expresado Batallón Vicenta Garcia 
González, natural de V i l l n m r g i l , 
provincia de León, hi jo de Manuel 
y da Hermeneg i ld» , soltero, de 23 
aBos de edad, de oficio labrador, y 
cuyas s e ü a s son desconocí las, p»ra 
que en el preciso t é -mino de treinta 
días , contados desde la publ icación 
de esta requisitoria, coroparpzca eo 

este Juzgado mi l i ta r , sito en el 
cuartel du la Monta Ba, á mi dispo
sición, para responder & los cargos 
que le resultan eo el expediente 
que de oid^n del Excmo. Sr. Capi
tán gener ' í l de esta Región se le 
instruye por la f-dta grave de p r i 
mera deserc ióo; b;ijo npercibimien-
to de que, si nu comparfice en el ' 
plazo fijad», será declare do rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya 
lagar . 

A su \ t z , en nombre de S. M . el . 
Eey (Q. D. G ) , exhorto y requiero, 
i't todita .'as autoridades, tanto civiles: 
como midtnroe y de policía j ud i c i a l , 
para que practiquen activas d i l igen
cias en busca del referido soldado 
Vicenta G-ircia Gonzilez, y en csso 
de ser habido lo remitan eu clase 
de preso, con les seguridades conve
nientes, á este cuartel y á m i dispo
s ic ión, pues nsi lo te t ígu acordado 
en diligencia de este día . 

Dada en Madrid á 25 de Febrero 
de 1907.—Jonqiiio María . 

CAPITAL DE L E O N 

ANO 1909 MES DE ENERO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 16.438 

[Abgoluto.. Í Niiciroi' 
Defurci 
Matrim 

miento* W. 
ciones W., 

t r i m o s i c s . . . , 

NÚMERO DE HECHOS./-

56 
70 
17 

I Natalidad (»>.. . . 
I fo r l .OOOhab l l an le s l Mortalidad O . . . 

I Nupcialidad 

3 '41 
4-26: 
1'03 

NÚMERO DE XACIDOS. 

Varones . . . . 
Hombrs s . . . 

35 
21 

. . . . I L e g í t i m o s . . 
I I lcgi t tmoe. . 

V i v a n . . . . . I E x p ó s i t o s . , 

43 
3 

10 

Tota l . 56 

L e g í t i m o s . . 
I l eg í t imos . . 
K x ' j ó s i t o s . . 

Te. t a l . . . . 

Varones. 
Jembras 

45 
25 

NÚMERO DE FALLE
CIDOS (5) 

Menores de 5 naos., 
De 5 y más a ñ o s . . . 

20 
50 

Eo Hospitales y casan do salud I 
Eo otros Establecimientos benéf icos . . . ! 

26 
4 

Total., 30 

León 14 de Febrero de 1907.—El Jefe ds Estadís t ica , Domingo Suá rez . 

(1) No se iacluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen Ta muertos 7 los que viven menos d& 

(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de loa nacidos muertos para calcular esta rélacidn. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

Imp. de la Diputación provincial 


